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Asunción, 02 de diciembre de 2025

VISTO: El Memoróndum UOC N'673/2025 del 02 de diciembre de 2025, de la Dirección de
Contrataciones en la que se remiten los antecedentes administrativos relacionados
AI IIAMAdO A CONTRATACIÓN POR LA Vi¿ NN LA EXCEPCIÓN N" ]4/2025,,ADQUISrcIÓN DE ALIMENTOS PARA LA UNIDAD DE TRATAMIENTO Y
ADICCIONES PARA
DEPENDIENTE DEL

PERSONAS PRIVADAS DE
MINISTENO DE JUSTICIA

LIBERTAD (PPL)
URGENCU

IMPOSTERGABLE" INTENCIÓN N. A87 (Expediente N" 300g7/25); y,

CONSIDERANDO Que, la Dirección de Contracciones del Ministerio de Justicia ha
realizado todos los procedimientos establecidos para el llamado a
CONTMTACIÓN POR LA ViA DE LA EXCEPCIÓN N" ]4/2025,,ADQUISrcIÓN DE ALIMENTOS PAM LA UNIDAD DE
TRATAMIENTO Y ADICCIONES PAM PERSONAS PMVADAS DE
LIBERTAD (PPL) DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICU
- URGENCIA IMPOSTERGABLE" INTENCIÓN N" gg7, conforme a
lo que establece la Ley N' 7021/22 " De Suministro y Contrataciones
Publicas", Reglamentado por el Decreto N" 2264/24.

Que, el Comité de Evaluación, a través de su informQ de Evaluación
de fecha I9 de noviembre de 2025, previo análisis técníco y económico
de las gfertas presentadas para el llamado a CONTRATACIóN pOR
LA viA DE LA EXCE7:IóN N" t4/2025 *ADeuISrcIóN DE
ALIMENTOS PAM LA UNIDAD DE TRATAMIENTO Y
ADICCIONES PARA PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD (PPL)
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE JT]STICIA - URGENCIA
IMPOSTERGABLE', INTENCIÓN No 887, hq elevado Su
re c ome ndac ión de adj udi cac i ón.

Que, la presente resolución se encuentra motivada y amparada por las
disposiciones legales y reglamentarias de la Ley N" 7021/22 "De
Suministros y Contrataciones Publicas" y su decreto reglamentario.

Qur, el Articulo 54 de la Ley N" 7021/2022 de Suministro y
Contrataciones Publicas señala: "Lqs convocantes constituirón un
comité de Evaluación para la calificación y evaluación de las ofertas,
cuyos miembros deberán y no podrán ser designados como
Administradores de
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Que, por Resolución N" 977 defecha 1l de noviembre de 2025 esta
Catera de Estado dispuso Ia conformación de un comité de evaluación
de oferta del llamado a CONTRATACIÓN pOR LA ViA DE LA
EXCE?CIÓN N" 14/2025 "ADQ(IISrcIÓN DE ALIMENTOS zARA LA
UNIDAD DE TRATAMIENTO Y ADICCIONES PARA PERSONAS
PRIVADAS DE LIBERTAD (PPL) DEPENDIENTE DEL MINISTENO
DE JUSTICIA _ URGENCA IMPOSTERGABLE" INTENCIÓN NO BB7.

Que, es atribución de Ia Maxima Autoridad; aprobar las
recomendaciones elevadas por el Comité Evaluador, y proceder en
consecuencia a la adjudicación de los oferentes cuyas propuestas se
adecuan a las exigencias contenidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, a la disponibilidad presupuestaria y sea más ventajosa a
los interese de la Institución.

Que, el Decreto N" 2264/2024 que reglamenta la Ley N. 7021/2022 de
Suministros y Contrataciones Publicas en su Art. 102. - Designación
del administrador de contrato, señala: "Pora cada contrato suscripto,
la móxima autoridad de la contratante designará a través de un acto
administrativo a la persona fisica que fungirá de administrador de
contrato que será el responsable de su gestión, así como de la coryecta
y completa carga en el SICP, de los principales datos de la ejecución
del,contrato.

Quei, es atribución de la Máxima Autoridad, aprobar las
recomendaciones elevadas por el Comité Evaluador, y proceder en
consecuencia a la adjudicación de los oferentes cuyas propuestas se
adecúan a las exigencias contenidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, a la disponibilidad presupuestaria y sea más ventajosa a
los intereses de la Institución.

Que, de conformidad a los establecido en el Decreto N" 1796 det t9 de
junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de la Máxima
Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas políticas,
técnicas y administrativas que correspondan parq osegurar la
oplicación eficientes de sus planes, políticas, programas y proyectos";
inciso l) " dictar las normas reglamentarias generales relativas al
ámbito de su competencia legal yfiscalizar su cumplimiento"; e inciso
m)" adoptar las medidas de administración, coordinqción, supervisión
y control asegurar el cumplimiento de las funcíones
de su
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Art.2.- ADJUDICAR eI llamado a C)NTRATACIÓN PoR LA ViA DE LA
EXCEPCIÓN N' 14/2025 "ADQUISrcIÓN DE ALIMENTOS PARA LA
UNIDAD DE TRATAMIENTO Y ADICCIONES PARA PERSONAS PNVADAS
DE LIBERTAD (PPL) DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA -
URGENCIA IMPOSTERGABLE'' INTENCIÓN N" 887, A IA fiTMA BELTROM
s.A. con RUC N" 80044691-7-0, por un monto total q contratar de
GUARANLES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES
cuATRocIENTos )CHENTA Y Dos MIL(Gs. 787.482.000.-) IVA Inctuido.

ENCOMENDAR a la Dirección de Controtaciones del Mínisterio de Justicia a
realizar los trámites correspondientes para la suscripción del contrqto de
adjudicación con la firma adjudicada acorde a lo dispuesto en el Art. 2 de la
presente Resolución.

Art. 3.-

Art.4.- AaTORIZAR al Director General Administración y Finanzas a la suscripción
del contrato y adendas si los hubiere, en el marco det llamado a
CONTRATACIÓN POR LA Vi¿ DE LA EXCEPCIÓN NO 14/2025,,ADQUISrcIÓN DE ALIMENTOS PARA LA UNIDAD DE TRATAMIENTO Y
ADICCIONES PARA PERSONAS PMVADAS DE LIBERTAD (PPL)
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICA -_ URGENCIA
IMPOSTERGABLE" INTENCIÓN N' 887.

Art.5.- DESIGNAR a la Directora General del Servicio Nacional de Atención al
Adolescente Infractor - (SENAAD, señora Mabel Adriana colman casco, con
Cédula de ldentidad N" 2.281.662, como administradora del contrato suscripto
EN CI MArCO dC. IA CONTRATACIÓN POR LA Vi,q O¿ LA EXCEPCIÓN. N'
14/2025 "ADQUISrcIÓN DE ALIMENTOS zARA LA WIDAD DE
TRATAMIENTO Y ADICCIONES PARA PERSONAS PRIVADAS DE
LIBERTAD (PPL) DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

,' INTENCIÓN N" 887,
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POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

Art. 1.-

EL MINISTRO DE JUSTICIA
]RE,SAELVE:

APROBAR el informe de Evaluación de fecha 19 de noviembre de 2025,
correspondiente al llamado o ])NTRATACIÓN pOR LA viA DE LA
EXCE?CION N" 14/2025 "ADQUISrcIÓN DE ALIMENTOS ZARA LA
WIDAD DE TRATAMIENTO Y ADICCIONES PAM PERSONAS PRIVADAS
DE LIBERTAD (PPL) DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA -
URGENCIA IMPOSTERGABLE'' INTENCIÓN N" 887.
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4

Art.6.- DISPONER a la Dirección General de Administración y Finanzas proceda al
pago a lafirma adjudicada de conformidad al ArL 2" de la presente Resolución,
conforme a la disponibilidad presupuestaria.

Art.7.- y cumplido, urchivar.

José Duarte
General Interino Ministro

DEJUercr^ rnMsrRoD¡JUfic¡^ ¡rNsnR¡oD[Juelcr
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ANEXO I

cco - Adquisitión de alimentos para unidad de Tratamients de Adirciones para persanas privadas de tibertad
{PPL} 'tt c€ntros Edurativos dependientes del Ministerio de Justicia L}rgencia frc¡rostergable"
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